DIRECCION DE PREVISION

 CARABINEROS DE CHILE

        SERVICIO SOCIAL







Obj.  :  Remite informe socioeconómico para beneficio en adquisición de medicamentos. 







Ref.  : Demanda espontánea. 







Santiago, junio 01de 2004. 






Informe Social N° 

De
:
XXX XXX XXX XXX



Asistente Social



Dirección de Previsión de Carabineros de Chile

A
:
Srta.  XXX XXX



Asistente Social Jefe



Fundación XXX

El siguiente informe tiene por objetivo dar a conocer la situación social, económica y familiar de don XXX XXX XXX, quien se encuentra en tratamiento inmunosupresor post transplante cardiaco, con el fin de evaluar posibilidad de adquisición de medicamentos a menor costo. 

 Individualización

Nombre

:


Cédula de identidad
:


Fecha de nacimiento
:


Edad


:


Actividad

:


Previsión

:


Domicilio

:


Teléfono

:


Antecedentes del grupo familiar

Don XXX XXX contrajo matrimonio con doña XXX XXX XXX, 57 años de actividad dueña de casa, relación de la cual nacieron cuatro hijos, con los cuales conforman el siguiente grupo familiar: 

Su hija, XXX XXX, 26 años, soltera, quien trabaja como Secretaria en la empresa XXX. 

Su hija, XXX XXX, 25 años, soltera, de profesión traductora Inglés  - Español, actualmente cesante. 

Su hija  XXX XXX, 24 años, soltera, trabaja esporádicamente en el rubro administrativo. 

Su hijo, XXX XXX, 15 años, estudiante de 2° año enseñanza media, colegio XXX de la comuna de XXX. 

Su nieta, XXX XXX XXX XXX, de cinco años, asiste a Kinder. 

Antecedentes económicos

La satisfacción de necesidades del grupo familiar son financiadas principalmente con los ingresos que percibe doña XXX XXX (hija del imponente), quien aporta a los ítem de pago de servicios básicos como agua, luz, teléfono y parte de la alimentación, así como también colabora en la solvencia de los gastos médicos del Sr.  XXX, con un monto equivalente a $ 70.000. 

Por otra parte, don XXX XXX tiene una pensión de retiro otorgada por esta institución, la que al mes de abril del año en curso alcanzó la suma líquida de $ 22.519, deducida de un total haberes de $ 170.852 (se adjunta liquidación de remuneraciones).  Los ingresos propios del imponente van directamente a costear los egresos de medicamentos que se detallarán en el rubro “antecedentes de salud”. 

Producto de la situación económica de la familia en comento, el servicio de bienestar de Gendarmería otorgó dos máquinas de costura a la cónyuge del Sr.  XXX (cancelando actualmente una de ellas con una cuota de $ 33.000), con el objeto de aumentar sus recursos.  Con estos medios, doña XXX XXX ha podido contribuir a los gastos cotidianos del hogar, no obstante, dicho aporte ha sido secundario al presupuesto mensual familiar, toda vez que no es constante en el tiempo, como tampoco percibe un monto fijo por dicha actividad. 

De lo anterior se desprende que el grupo familiar se encuentra en el segmento E – muy bajo de la escala de estratificación social, el que corresponde a hogares que disponen de un ingreso cuyo monto no es suficiente para solventar las necesidades básicas en su totalidad. 

Lo anterior tiene como base que, tanto don XXX XXX como su cónyuge, han solicitado ayuda social en distintas instituciones, a saber, Municipio, Gendarmería, Dipreca, la que se ha traducido en colaboraciones en uniformes escolares, materiales educativos, canastas familiares y ayuda económica para la adquisición de medicamentos. 

Situación habitacional

El Sr.  XXX y su grupo familiar, residen en el domicilio indicado en el rubro individualización.  La vivienda de material sólido, está inscrita a nombre de doña Ana XXX, y consta de living – comedor, baño, cocina y cuatro dormitorios, la que se encuentra en buen estado de conservación y totalmente cancelada. 

Antecedentes de salud

El informado fue sometido a un transplante cardiaco con fecha 28 de enero del año 2002, presentando los siguientes diagnósticos clínicos: 

1.
Miocardiopatía dilatada.  Insuficiencia cardiaca. Capacidad funcional IV. 

2.
Hipertensión pulmonar reversible. 

3.
Hipertensión arterial crónica. 

4.
Taquicardia ventricular recidivante.  Enfermedad sistema éxito conductor. 

5.
Artritis reumática inactiva. 

6.
Transplante cardiaco ortotópico. 

Por la intervención quirúrgica realizada, el imponente ha requerido mantener tratamiento inmunosupresor a permanencia, junto a otros fármacos, según el siguiente detalle: 

1.
Micofenolato mofetilo (Neoral) 25 mg / 2 dosis cada 12 hrs.

2.
Ciclosporina (Cellcept) 500 mg / 3 dosis cada 12 hrs. 
3.
Prednisona

4.
Diltiozem

5.
Famotidina

6.
Ketoconazol

7.
Glibenclamida

Conforme a lo expuesto, don XXX XXX fue incorporado al programa de Banco de drogas del Hospital Dipreca, con el objeto de poder adquirir los medicamentos inmunosupresores a un costo menor que el existente en el mercado.  No obstante, dados los egresos que presenta tanto a nivel de tratamiento médico, como de mantención del grupo familiar, sus recursos no son suficientes; inclusive, según lo manifestado por éste, tendría los fondos económicos necesarios para adquirir las drogas, sólo hasta el mes de mayo de 2004.

Por otra parte, el Sr.  XXX también padece de Nefrolitiasis bilateral, por lo que se realizará procedimiento de litotripsia con fecha 25 de mayo del año en curso en Hospital Dipreca, situación que agravará aún más su estado económico, por cuanto la institución descontará a partir del mes de julio, dichas atenciones. 

Diagnóstico y opinión profesional

Don XXX XXX integra un grupo familiar nuclear extenso, en razón a vivir junto su cónyuge, hijos, y nieto, donde el informado actúa como jefe de hogar y su hija mayor, ha asumido el rol de proveedora. 

Actualmente el grupo en comento se encuentra en estado de crisis económica, debido a que el Sr.  XXX padece de una patología “catastrófica”, cuyo tratamiento, en términos monetarios, supera ampliamente lo percibido por los miembros del grupo que tienen actividad laboral remunerada. 

De esta manera, el informado ha debido solicitar distintos beneficios sociales en instituciones relacionadas a la Dirección de Previsión de Carabineros de Chile, como otras que conforman la red social estatal.  No obstante, a causa que dichos beneficios no son indefinidos, en tanto que su tratamiento es a permanencia, debe encontrar la forma de conseguir los medios necesarios para cumplir estrictamente la terapia farmacológica a la que está afecto. 

Hasta el día de hoy, el Sr.  XXX XXX ha contado con la colaboración de su hija Ana XXX tanto para financiar la compra de drogas inmunosupresoras, como también para financiar parcialmente las necesidades básicas de su grupo familiar.  Asimismo, cuenta con una amplia red de apoyo, que actualmente se encuentran tramitando algún tipo de ayuda en la Intendencia de la Región Metropolitana, Gabinete de la Primera Dama de la Nación, Ministerio de Salud e Interior. 

Conforme a lo expuesto, y en atención a la urgencia que caracteriza la situación, junto a la falta de recursos económicos de parte del grupo familiar en comento para adquirir directamente las drogas, es que el suscrito estima justificada la petición, y solicita al Servicio Social de la Fundación XXX, tener a bien otorgar ayuda en la adquisición de drogas inmunosupresoras al Sr.  XXX XXX, con el objeto que éste pueda proseguir con su tratamiento en forma integral y por consiguiente mejorar su calidad de vida y la de todo su grupo familiar. 

Esperando buena acogida a la petición, saluda atentamente. 








      XXX XXX XXX XXX









Asistente Social








 Licenciado en Trabajo Social

